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La presente invención se refiere a un secador 
eléctrico para el cabello que comprende una fuente térmica com­
puesta por un ventilador y un dispositivo calentador. Dicho se­
cador conocido tiene el inconveniente de que el usuario tiene 
que valorar el tiempo necesario para que se seque el cabello 
de la persona sometida al tratamiento y de que, además, se impul 
sa aire a temperatura variable sobre la cabeza de la persona.
El invento tiene por objeto proporcionar un secador eléctrico 
para el cabello del tipo mencionado en el cual se ha eliminado 
estos inconvenientes.

Según el invento, se ha conseguido con el hecho 
de que el secador eléctrico para el cabello se caracteriza por 
tener por lo menos una sonda de medición de temperatura conecta­
da a un módulo de regulación que se conecta, a su vez, en la 
linea de suministro de energía de la fuente térmica provisto de 
un dispositivo de ajuste.

En una modalidad preferible, el módulo de re­
gulación se conecta en la línea para abastecer energía ajusta- 
ble al dispositivo calentador.

Gracias al invento se consigue medir la tempe­
ratura en el cabello de la persona sometida al tratamiento y el 
que dicho valor medido influya en el dispositivo de calentamien 
to a través del módulo de regulación de modo que la temperatura 
del cabello permanezca con el valor ajustado por el usuario y 
permanezca por lo tanto constante.

Dicho control automático del proceso por medio 
de un módulo de ajuste electrónico preferiblemente, se basa en 
el principio de que al comienzo de la operación la temperatura 
del aire abastecido es elevada en grado óptimo pero a medida 
que se va secando el cabello la temperatura se reduce hasta que
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el cabello queda seco o casi seco, mientras que durante la ope­
ración la temperatura del cuero cabelludo permanece constante o 
casi constante. El dispositivo indica el final de la operación 
de secado y en dicho momento se puede desconectar la fuente.de 
calor. Por consiguiente, se ha obtenido la ventaja de que se 
puede omitir el reloj utilizado en la tecnología anterior.

El invento ofrece la ventaja de que la opera­
ción de secado se efectúa en él tiempo más rápidamente posible 
y cuya ventaja va acompañada de una comodidad óptima de la per­
sona sometida al tratamiento.

El invento se expone en los dibujos, en los
cuales:

La figura 1 ilustra el diagrama de circuito 
del secador eléctrico para el cabello según el invento, y

La figura 2 ilustra la curva de temperatura' 
de la operación de secado en el secador eléctrico para el cabe; 
lio según el invento.

Refiriéndonos a la figura 1, el secador eléct! 
co para el cabello según el invento está provisto de una fuen­
te térmica consistente en un dispositivo calentador 3 y un ven 
tilador 5. Un dispositivo de ajuste, que comprende un mando de 
ajuste 2, se conecta en la línea de suministro de energía a la 
fuente térmica. Dicha fuente térmica está provista por lo me­
nos de una sonda de medición 4 que se conecta a un módulo de 
ajuste 1 el cual, a su vez, se conecta en la linea de suminis­
tro de energía entre el mando de ajuste 2 y el dispositivo ca­
lentador 3*

En la práctica, antes de comenzar la opera­
ción de secado, la sonda de medición de temperatura 4 se sitúa 
en el cabello que se ha de someter al tratamiento. La sonda 4
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nide la temperatura del cabello y por acoplamiento de realimen— !i
tación a través del módulo electrónico de ajuste 1 al dispositij 
<ro calemtador eléctrico 3 la sonda se cuida de que la températe 
ra del cuero cabelludo permanezca al valor ajustado y por consi^ 
guíente constante. El usuario ha ajustado previamente dicho va-¡ 
lor dentro de ciertos límites. Dicho valor depende de la perso­
na sometida al tratamiento.

El aire caliente abastecido se enfriara hasta 
un cierto grado dependiente de la cantidad de humedad del cabe­
llo. El aire se enfria más cuando el cabello contiene más hume­
dad. Como lógicamente el cabello contiene el máximo de humedad 
al comienzo de la operación, la temperatura del aire abastecido 
puede ser relativamente elevada en dicho momento.

Por consiguiente, el control se basa en el prin 
cipio de que al comenzar la operación, la temperatura t2 del 
aire abastecido es elevada en grado óptimo pero a medida que el 
cabello se va secando la temperatura se reduce hasta que el 
cabello está seco o casi seco, mientras que durante la operaciói 
la temperatura ti en el cuero cabelludo permanece constante o 
casi constante.

Cuando se seca el cabello de la persona some­
tida al tratamiento, este hecho se señala en un dispositivo 
eléctrico óptico o de cualquier otra forma apropiada. A dicha 
señal se puede responder con la desconexión de suministro de 
calor. Por consiguiente, se ha conseguido la gran ventaja de 
que el reloj es superfluo. Gracias al hecho de que la persona 
sometida al tratamiento no se da cuanta de cuando está dispues­
to, el usuario o peluquero tiene oportunidad de seguir con el 
tratamiento de la persona en el momento que crea más convenien­
te .
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Con el empleo del control automático anterior, 
la operación de secado se efectúa de una forma óptima con rapi. 
dez al igual que es óptima también la comodidad de la persona 
sometida al tratamiento.

Es evidente que dentro del alcance del invente 
son posibles otras modalidades. Según se ha afirmado ya, el 
módulo de regulación es del tipo electrónico pero dicho módulo 
de regulación podría ser de cualquier otro tipo apropiado.

Descrita suficientemente la naturaleza del in 
vento, asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe 
hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas, 
son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no al­
teren su principio fundamental.



5

10

15

20

REIVINDICACIONES
1. - Perfeccionamientos en secadores eléctricos 

para el cabello, con una fuente térmica consistente en un venti 
lador y en un dispositivo calentador, caracterizados porque se 
dispone por lo menos una sonda de medición de temperatura conec 
tada a un módulo de regulación que se conecta, a su vez, en la 
linea de suministro de energía de la fuente térmica provisto
de un dispositivo de ajuste.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 
1, caracterizados porque el módulo de regulación se conecta en 
la línea para suministrar energía ajustable al dispositivo ca­
lentador.

3.** Perfeccionamientos según las reivindicacic 
nes 1 ó 2, caracterizados porque el módulo de regulación es del 
tipo electrónico.

4.- Perfeccionamientos en secadores eléctrico: 
para el cabello, tal y como queda sustaneialmente descrito en 
la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 5 hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid,
INDOLA
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